
JUZGADO_____________ DE FAMILIA  SAN SALVADOR
JOSE MARVIN MUÑOZ LEIVA,  de treinta y cuatro años de edad, Abogado,  del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con  Tarjeta  de  Identificación de  Abogado  Número  catorce mil setecientos ochenta y cinco; a  usted  con  el  debido  respeto le MANIFIESTO:

I.  DE LA PERSONERÍA


1.  Que represento a la señora SANTOS ELEONORA MORALES DE TORRES, quien es de treinta y seis años de edad, empleada, del domicilio de la Ciudad de Alpharetta, Estado de Georgia de Los Estados Unidos de América, casada, con Documento Único de Identidad numero cero cero seis cientos treinta y nueve mil ochocientos doce guión seis, como su Apoderado Especial, para representarla en el presente juicio de divorcio, personería que compruebo con copia certificada el  Poder General Judicial otorgado al licenciado WILFREDO BALTAZAR CALDERON y acta de sustitución otorgada a mi favor, que corren agregados a las presentes diligencias
II.  DE LA DEMANDA
1.  Que mi representada contrajo matrimonio civil, el día cinco de enero de mil novecientos noventa, ante los oficios del notario doctor  CARLOS ADRIAN VELIS; según consta en la Certificación de Partida de Matrimonio extendida por la licenciada JAKELIN PAOLA MORAN DURAN, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Zacatecoluca; Departamento de La Paz; de fecha diez de julio de dos mil siete. Con el señor SALVADOR ISURE TORRES, de ocupación y domicilio ignorados, pero su último domicilio conocido fue Final dieciocho Avenida Norte, pasaje La Loma, casa numero ciento trece (ex mesón), San Salvador, Departamento de San Salvador.
2. Que mi representada y el señor SALVADOR ISURE TORRES, procrearon tres hijos durante su matrimonio de nombres SALVADOR ISURYS,  INDIRA ELEONORA Y DAYANA MISHEL todos de apellidos TORRES MORALES, quienes son de quince, diez y dieciséis años de edad respectivamente; el primero nacido, a las once horas y  veinticinco minutos del día diecisiete de enero del año de mil novecientos noventa y dos, en el Hospital Santa Teresa de la Ciudad de Zacatecoluca,  la segunda, nacida a las dos horas y cinco minutos del día veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y siete, en el Hospital Santa Teresa de la Ciudad de Zacatecoluca. Y la tercera nacida a las once horas con treinta y cinco minutos del día doce de enero de mil novecientos noventa y uno, en el Hospital Santa Teresa de La Ciudad de Zacatecoluca. En cuanto al cuidado personal de los hijos; Régimen de comunicación; Estadía; Alimentos; Habitación; Vestido; Conservación de la salud y Educación; los hijos estarán bajo la custodia y cuidado personal de la madre, pues desde la separación el demandado no ha hecho ninguna aportación en concepto de cuota alimenticia ni a existido relación alguna entre padre e hijos  en razón del abandono efectuado por parte del señor SALVADOR ISURE TORRES.
3. Mi representada en la celebración del matrimonio, opto el Régimen Patrimonial de Comunidad Diferida, manifestando que no posee ni ha tenido bienes en común ni antes de celebrarse el matrimonio ni dentro de este, hasta este día, por lo cual no existe nada que liquidar con referencia a dicho régimen. 

III.  DE LOS MOTIVOS DEL DIVORCIO
1.  Mi representada y el señor SALVADOR ISURE TORRES, por razones personales se separaron hace aproximadamente diez años y desde la fecha indicada, no ha habido ningún tipo de comunicación entre ambos; desconociendo hasta esta fecha su residencia. 

2.  Que necesitando dar por terminado el vínculo matrimonial que une a mi poderdante con el señor SALVADOR ISURE TORRES, vengo por este medio a entablar DEMANDA DE DIVORCIO POR SEPARACION DE LOS CÓNYUGES DURANTE UNO O MAS AÑOS CONSECUTIVOS, establecida en el artículo ciento seis numeral segundo del Código de Familia, a efecto de que en sentencia definitiva se declare disuelto el vinculo matrimonial que los une, disolución del régimen patrimonial de comunidad diferida. Así mismo que se declare que no existe vivienda ni bienes muebles de uso familiar.
IV.   DEL OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA
1.  Que para demostrar la veracidad de lo afirmado, mi representado ofrece la debida prueba testimonial, y al efecto solicita que se cite a los siguientes testigos: 
a) JOEL EZEQUIEL HERNANDEZ, de veintisiete años de edad, del domicilio zacatecoluca, con residencia en Colonia Santa Isabel Calle Principal de la Ciudad de Zacatecoluca Departamento de la Paz, con Documento Único de Identidad numero  cero tres millones ciento treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y uno guión uno.

b) DANILO ROBERTO RAMIREZ, de cincuenta y tres años de edad, del domicilio de Zacatecoluca, con residencia en Barrio El Carmen calle Rafael Osorio numero quince guión B, de La Ciudad de Zacatecoluca, Departamento de la Paz, con Documento Único de Identidad numero cero un millón quinientos cincuenta y seis mil ochocientos treinta y dos guión dos; dichas personas pueden ser citadas por nuestro medio, en la dirección que presento para oír notificaciones.

2. En este mismo acto ofrezco como prueba documental la partida de Matrimonio de mi representada y del demandado, Certificación de Poder General Judicial y acta de sustitución otorgada a mi favor; Certificaciones de partidas de nacimiento de los tres hijos que procrearon,  SALVADOR ISURYS,  INDIRA ELEONORA Y DAYANA MISHEL todos de apellidos TORRES MORALES, certificación de partida de nacimientos de mi poderdante; para que sean agregados al presente proceso.
V.   DE LAS PRETENSIONES

Por todo lo antes expuesto a usted con todo respeto le PIDO:
a) Me admita la presente Demanda

b) Me tenga por parte en el carácter en que comparezco

c) Agregue toda la documentación que presento a este proceso.
d)
Que por ignorarse el paradero del demandado SALVADOR ISURE TORRES, se le emplace por edicto, mediante las publicaciones del aviso correspondiente.
e) Que en Sentencia Definitiva Decrete el Divorcio que pido en nombre de mí representada, ordene la anotación de la partida de divorcio y la cancelación de la partida de matrimonio, librando oficio al funcionario respectivo.
f)  Que de conformidad  a lo establecido en el  articulo doscientos veintitrés  inciso primero del Código de Familia, se le confiera exclusivamente  a favor de mi mandante LA REPRESENTACION LEGAL Y CUIDADO PERSONAL  de sus tres hijos SALVADOR ISURYS, INDIRA ELEONORA Y DAYANA MISHEL, todos de apellidos TORRES MORALES.

Señalo para oír notificaciones, así como también para que mi mandante pueda ser citado, notificado y emplazado la siguiente dirección; Colonia Medica Avenida Doctor Emilio Álvarez Edificio Villafranca nivel dos número ocho San Salvador. Telefax  22259981.
Declaro que no estoy inhabilitado para procurar de conformidad a lo dispuesto en el artículo noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles.

San Salvador, quince de noviembre del año dos mil siete.
Nema: Demanda de Divorcio


Por Separación por mas de un año








